
ACTA DE JUN TA GENERAL ORDI N ARI A DE ACCI ON I STAS DE LA COM PAÑ Í A 
DENOM I NADA: CON STRUPAREDES S.A., CELEBRADA EL 27 DE M ARZO DEL 2 0 1 8 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veint isiete días del mes de marzo del dos 
mil dieciocho, a las diez horas, en las of icinas de la compañía, se reúnen la Junta General de 
Accionista de la Compañía denominada;  CONSTRUPAREDES S.A., con la concurrencia de todos 
los accionistas señores;  LUI S GABRI EL PAREDES FAYTONG, propietario de 10  acciones 
ordinarias y nominat ivas de $1 ,00  dólar de los Estados Unidos de América cada una y LUI S 
ADRI ANO PAREDES HI NOSTROZA, propietario de 990  acciones ordinarias y nominat ivas de 
$1,00  dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una los mismos que se encuent ran canceladas 
en su totalidad. 

Preside la sesión el señor LUI S GABRI EL PAREDES FAYTONG y actúa como Secretar io de la 
Junt a el señor LUI S ADRI ANO PAREDES HI NOSTROZA, quien encont rándose presente acepta 
las designaciones encomendadas. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía que es de 
MI L DOLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMERI CA, resuelven por unanimidad 
const ituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el Ar t . 238  de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria por t ratarse de una Junta Universal y en la que se deberá t ratar 
y resolver sobre el único punto del orden del día:  

PUNTO UNO.-  Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio Económico;  2017 

PUNTO DOS.-  Aprobar el informe del comisario de la empresa del ejercicio económico 2.017 

PUNTO TRES.-  Aprobar el informe del Representante Legal, del ejercicio económico 2.017  y 

PUNTO CUATRO.-  Aprobar las Notas a los Estados Rnancieros correspondientes al periodo 2 .017 

El Seaet ar io Ad-Hoc informa que se encuent ra completo el quorum reglamentario, por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que dice; 

PUNTO UNO.-  En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Ar t ícu lo 20  de la Ley de 
compañías, en la que determina que todas las empresas sujetas al cont rol y vigilancia de la referida 
ent idad, deberán de presentar en el pr imer cuat r imest re del siguiente año el respect ivo formular io 
de estado de situación y pérdidas y ganancias. 

Por tal mot ivo la Administ ración pone a consideración de la presente junta ordinaria de accionista 
las respect ivas cifras que se consignan en el Ejercicio Económico:  2017 , tos mismos que están 
apegados a las Normas I nternacionales de I nformación Financiera (NI I F) . La presente j unta de 
forma unánime decide aprobar las cif ras que se consignan en los Estados Financieros cerrados al 
31 de diciembre del 2017, así como los informes que se presentaran a las respect ivas ent idades 
de cont rol. 



PUNTO DOS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA La presente Junta General Ordinar ia de Accionistas decide de manera unánime 
Aprobar el informe del comisario de la empresa del ejercicio económico 2 .017, el mismo-que es 
elaborado por la empresa denominada:  ASESORES CONTABLES & LEGALES CONSTANTE 
ASCONLEGSA SJV., el que indica que la compañía ha procedido a realizar los proceso contables 
de forma est ipulada en las correspondientes Normas I nternaciones de I nformación Financiera 
( NI I F) . 

PUNTO TRES.-  La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de manera unánime 
Aprobar el informe del Representante Legal, del ejercicio económico 2.017, dent ro del cual se 
detalla la gest ión realizada por el administ rador de la compañía, y 

PUNTO CUATRO.-  La presente Junta General Ordinaria de Accionistas decide de manera unánime 
Aprobar las Notas a los Estados Financieros correspondientes al periodo 2.017 

No habiendo resuelto ot ro asunto de que t ratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 
aprobada en forma unánime y sin modif icaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 
f irmando para constancia el Presidente y la suscrita Secretar ia que cert if ica. A los veint iocho días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

No habiendo resuelto ot ro asunto de que t ratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 
aprobada en forma unánime y sin modif icaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 
f irmando para constancia el Presidente y la suscrita Secretar ia que ceri: if ica. A los veint isiete días 
del mes de m aj zóael &ño dos mil dieciocho.-

Es una f iel copia de su or iginal. 
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